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1) ¿Qué es EMECW?



¿Qué es EMECW?
• La EMECW constituye un marco de cooperación 

institucional en el ámbito de la educación superior que 
ofrece oportunidades de formación a estudiantes y 
personal académico a través de programas de 
movilidad individual. 

• Combina políticas comunitarias en el ámbito de la 
educación, la cooperación y la política exterior.

• Pretende dar un impulso especial a la movilidad hacia 
Europa de estudiantes y personal académico de 
determinadas áreas geográficas de terceros países. 



Objetivos específicos del EMECW (1):
• Reforzar la capacidad de cooperación internacional de 

las universidades en Terceros Países;
• Promover la cooperación entre instituciones de 

origen y las de acogida;
• Permitir a los estudiantes beneficiarse lingüística, 

cultural y educativamente de la experiencia de cursar 
estudios académicos en otros países;

• Mejorar la transparencia y el reconocimiento de 
estudios y titulaciones; 

• Facilitar educación superior a los buenos estudiantes 
pertenecientes a grupos vulnerables;



Objetivos Específicos del EMECW (2):

• Mejorar la preparación y cualificación del personal 
académico extranjero para que pueda contribuir 
activamente a la mejora de la calidad;

• Desarrollar la capacidad de la administración y de 
los sectores público y privado mediante la 
participación de su personal en actividades de movilidad 
en el ámbito de la educación (especialmente a través de 
actividades de doctorado y postdoctorado);

• Mejorar a medio plazo los vínculos políticos, 
culturales, educativos y económicos entre la Unión 
Europea y Terceros Países.



Presupuesto disponible para las Ventanas de América Latina

Ventanas geográficas Estimación del importe 
máximo de subvención

Movilidad 
estimada

Brasil (Lote 15) 9,3 millones de euros 495

Argentina (Lote 16 - Nuevo) 2,1 millones de euros 80

Lote 17: Brasil, Paraguay, Uruguay 10,4 millones de euros 453

Lote 18: Argentina, Bolivia, Perú 9,6 millones de euros 417
Lote 19: Ecuador, Venezuela, Chile, 
Cuba 6,3 millones de euros 408

Lote 20: Honduras, Guatemala, 
Nicaragua, El Salvador, México 9,2 millones de euros 399

Lote 21: Colombia, Costa Rica, Panamá 6,3 millones de euros 408

Total Región de América Latina 
(Lotes 17-21 – Todos nuevos) 41,6 millones de euros 1813

TOTAL 53 millones de euros 2388



Distribución del presupuesto indicativo global 
Lote 18

Número de 
consorcios 
aprobados

Estimación de la 
subvención máxima por 
consorcio

Número mínimo de 
movilidades 
individuales por 
consorcio

3 € 3,19 millones 139

Total importe: € 9,570 millones

Total movilidad: 417 personas



2) ARBOPEUE – Lote 18



¿Qué es ARBOPEUE?

Es un consorcio integrado por  7 
universidades europeas y 13 

universidades de Argentina, Bolivia y 
Perú con una basta experiencia en 

cooperación internacional e intercambio 
académico. 



¿Quiénes conforman ARBOPEUE?
• Argentina:

– Universidad de Buenos Aires
– Universidad Nacional de Jujuy
– Universidad Nacional del Nordeste
– Universidad Nacional de San Luis
– Universidad Nacional de Rosario
– Universidad Nacional del Sur

• Bolivia:
– Universidad Mayor de San Simón
– Universidad Autónoma de “Tomás Frías”
– Universidad Técnica de Oruro

• Perú:
– Universidad Nacional Mayor de San Marcos
– Universidad Nacional de San Antonio Abad de Cusco
– Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
– Universidad Nacional de Piura



¿Quiénes conforman ARBOPEUE? (2)
• Europa:

– Universidad de Deusto (España)
– Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg (Alemania)
– Universidad Politécnica de Valencia (España)
– Universitè de Lille 1 (Francia)
– Alma Mater Studiorum-Università di Bologna (Italia)
– University of Groningen (Países Bajos)
– University of Bath (Reino Unido)

• Asociados (en Argentina)
- Universidad Nacional de Lanús
- Universidad Tecnológica Nacional
- Universidad Nacional de Tucumán
- REDCIUN



ARBOPEUE está centrado en 4 ejes críticos  (4 eRres) que le otorgan 
identidad y fortaleza al consorcio:  

• Representación de la variedad de los sistemas de educación 
superior de los países incluidos y la posibilidad de actuar en pos de 
su integración. 

• Reconocimiento de títulos y períodos en el extranjero es uno de 
los ejes más críticos en el cual las universidades incluidas han 
venido trabajando en los últimos años. 

• Relevancia en conexión con el desarrollo de las prioridades y su 
vinculación con la convocatoria. 

• Compromiso Regional debido al rol específico que las 
instituciones tienen en la zona en la que se encuentran localizadas. 



¿Quiénes pueden participar?

• Estudiantes
– de grado 
– de postgrado o maestría
– de doctorado 
– de postdoctorado

• Personal académico (para docencia e 
investigación)



¿En qué áreas de estudio?

– Ciencias agronómicas
– Ingeniería, tecnología
– Geografía, geología
– Matemáticas, informática
– Ciencias médicas
– Ciencias naturales
– Ciencias sociales



¿Qué cubre la Beca (1)?
Gastos de manutención

Grado 1.000 € mensuales

Maestría 1.000 € mensuales

Doctorado 1.500 € mensuales

Postdoctorado 1.800 € mensuales

Personal académico 2.500 € mensuales



¿Que cubre la Beca (2)? 

Gastos de movilidad
• Gastos de desplazamiento: 2.000 €
• Tasas académicas

– < 9 meses: política de exención de taxas
– > 9 meses: 

• 5.000 € anuales (postdoctorales)
• 3.000 € anuales (demás estudiantes)

• Gastos de seguro
– 75 € mensuales



Algunas cuestiones en relación a los gastos (1)

• Únicamente GASTOS DE VIAJES y la 
MANUTENCIÓN mensual serán pagadas directamente 
a los estudiantes/investigadores/personal académico 
participante en el flujo de la movilidad. 

• La beca SOLO cubre los meses de actividad 
académica (basado en el calendario académico de la 
universidad coordinadora) 



Algunas cuestiones en relación a los gastos (2)

• El importe correspondiente al SEGURO será 
transferido a cada universidad de acogida como parte 
contratante del seguro. 
• El importe correspondiente a las TASAS DE 
MATRÍCULA será transferido directamente a cada 
universidad. 
• Los costos relacionados con la obtención de VISA 
deberán ser cubierto por el 
estudiante/investigador/personal académico becado.



Flujo de movilidad: América Latina Europa

Estudiantes de grado 46 personas 

Estudiantes de maestría 26 personas

Estudiantes de 
doctorado

30 personas

Estudiantes 
posdoctorales

13 personas

Personal académico 13 personas



Flujo de movilidad: Europa América Latina

Estudiantes de grado 11 personas

Estudiantes de maestría 7 personas

Estudiantes de doctorado 8 personas

Estudiantes de 
postdoctorado

3 personas

Personal académico 3 personas 



Flujo de movilidad TOTAL
Grado 57 personas 474 meses

Mestría 33 personas 402 meses

Doctorado 38 personas 668 meses

Postdoctorales 16 personas 96 meses

Personal 
académico

16 personas 16 meses

TOTAL 160 personas 1.656 meses



Subvención total otorgada a ARBOPEUE

Organización de la movilidad 200.000 €

Gastos de manutención 2.090.800 €

Gastos de desplazamiento 358.000 €

Tasas académicas 417.000 €

Gastos de seguro 124.200 €

TOTAL 3.190.000 €



Flujo de movilidad: ARGENTINA Europa
Estudiantes de grado 21 personas 

Estudiantes de maestría 11 personas

Estudiantes de 
doctorado

14 personas

Estudiantes 
posdoctorales

6 personas

Personal académico 6 personas

Total 58



3) Convocatoria para el curso académico 
2010



La convocatoria prevé 3 grupos destinatarios de la 
movilidad:

– Grupo 1: Estudiantes y personal académico de una de las 
universidades pertenecientes a la asociación.

– Grupo 2: Latinoamericanos, de alguno de los tres países 
miembro del consorcio, matriculados en una institución de 
educación superior no perteneciente a la asociación.

– Grupo 3: Latinoamericanos, de alguno de los tres países 
miembro del consorcio, que se encuentren en situaciones 
especialmente vulnerables (refugiados, víctimas de 
discriminación, poblaciones indígenas, etc.)



Flujos de movilidad para ARGENTINA x Grupos
Tipo de 
movilidad

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Grado 6 est. de 5 meses c/u y
12 est. de 10 meses c/u

No procede 3 estudiantes 
de 10 meses

Maestría 6 estudiantes de 15 
meses c/u

3 estudiantes 
de 12 m c/u

2 estudiantes 
de 15 m c/u

Doctorado 4 est. de 10 meses c/u y
6 est. de 30 meses c/u

3 estudiantes 
de 10 m c/u

1 estudiante 
de 30 meses

Postdoctorado 4 estudiantes de 6 
meses c/u

2 estudiantes 
de 6 m c/u 

No procede

Personal 
académico

6 docentes de 1 m c/u No procede No procede



Requisitos generales 
A) Requerimientos generales para estudiantes 

argentinos, bolivianos y peruanos (1)
Los criterios de elegibilidad para los estudiantes son:
• Los estudiantes deben tener la nacionalidad argentina, 

boliviana o peruana. 
• Los estudiantes deben tener el suficiente conocimiento 

de la lengua en la que se imparten los 
programas/cursos. 

• Los estudiantes que aspiran a una movilidad de 
grado/licenciatura deben haber completado 
satisfactoriamente al menos un año de sus estudios en 
la institución de origen. 



Requisitos generales 
A) Requerimientos generales para estudiantes 

argentinos, bolivianos y peruanos (2)

• Para el GRUPO DESTINATARIO 1: los estudiantes deben estar 
inscriptos en una institución de educación superior de Argentina, 
Bolivia o Perú miembro del consorcio. 

• Para el GRUPO DESTINATARIO 2: los candidatos deben o bien 
estar inscriptos en una Universidad argentina, boliviana o peruana 
(que no es social del consorcio) o haber obtenido un título de una 
universidad argentina, boliviana o peruana (socia o no). 

• Para el GRUPO DESTINATARIO 3, los estudiantes deben tener la 
nacionalidad argentina, boliviana o peruana y ser parte de los 
grupos destinatarios vulnerables. 

• Todas las personas que apliquen deben aportar los documentos 
requeridos.

http://www.ecwarbopeue.eu/documents-required_es.html
http://www.ecwarbopeue.eu/documents-required_es.html


Requisitos generales 
B) Requerimientos generales para estudiantes europeos (Grupo 

destinatario 1)
Para ser elegibles, los estudiantes:
• Deben tener la nacionalidad de uno de los países europeos elegibles; 
• Deben estar inscriptos en una de las universidades europeas socias; 
• Deben tener el suficiente conocimiento de la lengua en la que se imparten 

los programas/cursos o de español; 
• Los estudiantes que aspiran a una movilidad de grado/licenciatura deben 

haber completado satisfactoriamente al menos un año de sus estudios en 
la institución de origen; 

• Para la movilidad postdoctoral solamente, deben haber obtenido su 
doctorado en los dos últimos años y deben tener el apoyo de una de las 
universidades europeas socias para llevar adelante su estancia. Esto 
puede ser para investigación, entrenamiento y asistir a cursos altamente 
especializados; 

• Todas las personas que apliquen deben aportar los documentos 
requeridos. 

http://www.ecwarbopeue.eu/documents-required_es.html
http://www.ecwarbopeue.eu/documents-required_es.html


Requisitos generales 
C) Requerimientos generales para la movilidad de Personal 

Académico –de Europa y América Latina- (Grupo destinatario 1)

El personal académico que solicite un período de 
enseñanza, entrenamiento o investigación en una 
universidad socia debe:

• trabajar o estar asociado a una de las instituciones 
participantes; 

• tener la nacionalidad de uno de los países elegibles y 
• estar totalmente integrado en el Departamento o 

Facultad de la(s) universidad(es) receptora(s). 



Proceso de Selección (1)
El proceso de selección se basará en criterios objetivos acordados 
por todas las universidades del consorcio:

• perfil académico 
• desempeño académico 
• habilidades linguísticas 
• motivación del candidato (expresada en la declaración de 

motivación incluida en la Solicitud) 
• compromiso del candidato con su país de origen 
• nivel de vulnerabilidad y status socioeconómico 
• equilibrio geográfico, institucional, de areas temáticas y de género 

La selección conduce a un ranking de presentaciones por categoría 
(grado, maestría, doctorado, posdoctorado). El conocimiento de 
idiomas es considerado un requisito inicial.



Proceso de Selección (2)
Los procedimientos de selección serán los siguientes: 

• En el caso del GRUPO DESTINATARIO 1, los estudiantes deberán 
aplicar a través de la Página Web y una copia impresa en papel de 
su solicitud deberá entregarse en la Oficina de Relaciones 
Internacionales de su Universidad. 

• La Oficina de Relaciones Internacionales solicitará un informe 
académico de los candidatos al departamento al que este 
pertenezca. 

• Cada Universidad receptora realizará una preselección de 
candidatos.

• El comité de selección del consorcio será el responsable final de la 
selección de los estudiantes que participarán del programa. 

• Los candidatos del GRUPO DESTINATARIO 2 y 3 se presentarán 
a través de la Página Web y serán seleccionados por el comité 
habiendo tenido en cuenta las recomendaciones de las instituciones 
asociadas y socias. 



Compromiso de los miembros del Consorcio (1)

• respetar los objetivos generales comunes que 
conforman la base para el establecimiento de la 
cooperación, tal como se menciona en el preámbulo; 

• cumplir los compromisos adquiridos de acuerdo con la 
acción, además de los programas de trabajo 
convenidos conjuntamente entre las partes; 

• contribuir a difundir ampliamente la información del 
proyecto tanto dentro como fuera de su institución;

• animar a su personal y a los alumnos a que participen 
en el plan de movilidad; 

• posibilitar el procedimiento de solicitudes y la 
selección de candidatos en su institución respetando 
la igualdad de oportunidades; 



Compromiso de los miembros del Consorcio (2)
• ayudar a los candidatos seleccionados de su institución a que consigan 

un visado y billetes de viaje; 
• respaldar la conclusión de los acuerdos de aprendizaje de cada alumno 

entrante o saliente; 
• acoger a personal y alumnos procedentes de otros Miembros del 

Consorcio y ayudarles a que encuentren un alojamiento apropiado, sean 
admitidos y matriculados, obtengan un seguro de salud, dispongan de 
medios de trabajo y estudio adecuados (acceso a bibliotecas, 
laboratorios, etc.), se organicen programas de tutelaje y tutorías y, según 
las condiciones locales, proporcionar otros servicios como actos de 
bienvenida, cursos de idiomas, etcétera; 

• reconocer los estudios de sus alumnos en los otros Estados del 
Consorcio;

• aplicar una política de exención de tarifas para los alumnos que 
procedan de instituciones socias si la duración de sus estudios es inferior 
a 10 meses;

• no acometer acción alguna que pudiese contribuir a favorecer la fuga de 
cerebros procedentes de países terceros participantes en el proyecto.



Cronograma

I Reunión Informativa 3 de Septiembre 2009

Plazo de Inscripción Del 15 de Septiembre de 2009 al 
15 de Octubre de 2009

Preselección por parte de las 
universidades

Del 15 de Octubre al 15 de 
Noviembre

Reunión de Selección 26, 27 y 28 de Noviembre de 2009

Inicio de la Movilidad Septiembre 2010

Conclusión de la movilidad 14 Julio 2013
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